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Cartel de la Falange 

Contra una campaña 
insidiosa 

 

Jefatura 

 
El jefe provincial de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JONS de Guipúzcoa, entregó a los 
periodistas el siguiente oficio 
recibido del Delegado Nacional de 
Administración, don Fausto 
Gaiztarro: 
 
"A ruego de don Juan José Pradera, 
jefe provincial en Guipúzcoa de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las JONS, y vista la relación de 
nóminas que se me presente por la 
Administración de la referida 
provincia, como asimismo consultad 
a la Secretaría General respecto de 
los emolumentos de la Junta Política 

de Falange Española Tradicionalista y de las JONS, vengo a manifestar como Delegado 
Nacional de Administración que el mencionando señor Pradera no percibe de la 
Organización cantidad alguna en concepto de sueldo". 
 
Con relación a esta nota, el señor Pradera se refirió a la campaña que vienen 
desarrollando ciertos elementos contra determinadas Jerarquías del Movimiento, que 
por necesidades del servicio se han visto obligadas a acumular cargos, dos: corruptela 
ésta muy propia afirmando que cobran varios sueldos del antiguo régimen pero 
incompatible con el espíritu de austeridad y sacrificio de la nueva España. 
 
El jefe provincial manifestó que dudo que dichos elementos no pueden dárselas ya de 
no enterados, está dispuesto, caso de reincidir en estas manifestaciones calumniosas, 
a perseguirlos y castigarlos con toda severidad de acuerdo con las autoridades. 
  




